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2020-00196-01_Descorre traslado prueba oficiosa.pdf;

Estimada Área de Informes. 
 
Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el día 11 de abril de 2024, se radico
dentro del proceso que a continuación de describe: 
 
AUTORIDAD: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE VILLAVICENCIO - SALA CIVIL FAMILIA.
REFERENCIA: VERBAL
RADICACIÓN: 500013153001-2020-00196-01
DEMANDANTE: MARÍA GLADYS ARANGURE OSMA Y OTROS.
DEMANDADO: JAVIER YESID GAITAN GARZÓN Y OTRO.
LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.
CASETRACKING: 20459

Adjunto se encuentran los documentos que se relacionan:

1. Descorre traslado de pruebas aportadas de manera oficiosa.

Equipo CAD: por favor subir las piezas y el presente informe. Mil gracias. 

Tiempo empleado en la elaboración del escrito y su radicación: 50 minutos.

Cordialmente,

   TIFFANY CASTAÑO TORRES

 

 

ABOGADA SÉNIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO
 CONTACTO: (321) 348 31 28

 tcastano@gha.com.co 

  GHA.COM.CO
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al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 15:56
Para: secsc�svcio@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsc�svcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: urbanotavo@outlook.com <urbanotavo@outlook.com>; abogadajohanna@gmail.com
<abogadajohanna@gmail.com>; Julieth.laiton.castro@gmail.com <Julieth.laiton.castro@gmail.com>; San�ago
Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; MARÍA CAMILA
AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; Tiffany del Pilar Castaño Torres <tcastano@gha.com.co>
Asunto: DESCORRE TRASLADO FRENTE A LAS PRUEBAS INCORPORADAS//500013153001-2020-00196-01//MARÍA
GLADYS ARANGURE OSMA Y OTROS vs JAVIER YESID GAITAN GARZÓN Y OTRO//ALLIANZ SEGUROS S.A.//TPCT
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE VILLAVICENCIO
SALA CIVIL FAMILIA
E.       S.        D.
 

REFERENCIA: VERBAL

RADICACIÓN: 500013153001-2020-00196-01

DEMANDANTE: MARÍA GLADYS ARANGURE OSMA Y OTROS.
DEMANDADO: JAVIER YESID GAITAN GARZÓN Y OTRO.

LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.

 
ASUNTO: DESCORRE TRASLADO FRENTE A LAS PRUEBAS INCORPORADAS AL EXPEDIENTE

EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO OFICIOSO.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente
constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 860.026.182-5, como
consta en el certificado de existencia y representación legal que reposa en el expediente. De manera
respetuosa y encontrándome dentro del término legal, DESCORRO EL TRASLADO de las respuestas
efectuadas por parte de la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía de Villavicencio, la Secretaría de
Tránsito y Transporte de la Alcaldía Municipal de San José del Guaviare y la Secretaría de movilidad,
Dirección de Servicios de Movilidad de Villavicencio, en cumplimiento del decreto oficioso efectuado por
su Despacho a través de Auto del 02 de noviembre de 2023. Lo anterior, de acuerdo con los
fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen en el documento adjunto.

Con base en lo que disponen los artículos 3 y 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, copio este
mensaje de datos a los correos electrónicos de las demás partes.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.
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Atentamente, 
  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

TPCT

 

 

                 +57 315 577 6200 - 602 659 4075 / notificaciones@gha.com.co 
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